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Interlocutorio 

 

Zipaquirá, Cundinamarca, veinticuatro (24) de noviembre de dos 

mil veinte (2020). 

 

 

Atendiendo lo solicitado en escrito que antecede, se procederá a 

fijar nueva fecha y hora para diligencia de interrogatorio de parte 

dentro de este asunto. En consecuencia, el Juzgado, 

 

D I S P O N E :  

 

 

PRIMERO. Citar al señor RODRIGO EDUARDO ROBAYO TORRES, 

para el día dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) a 

las once de la mañana (11:00 a.m.) para que en audiencia virtual 

absuelva el interrogatorio de parte, que en pliego cerrado o en 

forma oral, conforme el artículo 184 del Código General del 

Proceso, le formulará el apoderado de la solicitante. 

 

SEGUNDO. Efectuar la notificación del absolvente en la forma 

como lo dispone el Decreto 806 de 2020, advirtiendo que la 

diligencia se realizará virtualmente mediante la plataforma Teams 

y que la inasistencia le acarreará las consecuencias que 

determina la ley.  



  

TERCERO. Expedir copia de la actuación para los fines pertinentes, 

si el interesado lo solicitare.       

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ  
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